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1910 	 .201B 

CENTENARIO 

 

DE LA REFORMA UNIVERSITARIA 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  1261.5 

Artículo-10:-lmpónese el nombre de Polideportivo Municipal "MALVINAS 
ARGENTINAS", al predio delimitado por las calles Avda. Gral. Osorio, 
Pasaje Aguirre y Pellegrini, conocido como ex Fabricaciones Militares de 
Villa Jardín.- 

Artículo-20:-El acto de imposición del nombre mencionado en el Art. 10, deberá 
efectuarse en dicho predio, lugar donde se colocará una placa alusiva por 
parte de autoridades municipales, miembros del Honorable Concejo 
Deliberante de Lanús y vecinos. Asimismo el Departamento Ejecutivo 
invitará a participar de dicho evento a todas las Instituciones del Distrito.- 

Artículo-31:-El Departamento Ejecutivo, procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hora establecida para la celebración del acto de imposición del nombre 
mencionado.- 

Artículo-4°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 7(ie septiembre de 2018.- 

     

      

   

MARCELO, Rl VAS MIERA 

PRESiNTE 
HONORABLE CONCEJO bEtIBERANTE 
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SANDRA F PLACANIA 
Jefe Int. Departamento 
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Secretaria de Goblorno 
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